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zón del cargo o actividad ejercidos. según determina el apar
talio tres del artículo 21 de la Ley de 15 de julio de 1952, de 
acuerdo con lo que establece el Decreto 3G1/1967, de 23 de 
febrero. 

Clase cuarta.-Otros deStinos 

HERMANDAD SINDICAL NACIONAL DE LABRADORES y GANADEROS 

Morata de Tajufia (Madrid) .-Una de Guarda rural en la Her
mandad de Labradores y Ganaderos. dotada con la retribu
ción anual de 30.240 pesetas. tres pagas extraordinarias al año 
por Importe de una mensualidad cada una y demás benefi
cios establecidos en el Reglamento de 20 de julio de 1960. 

El VUlar de Arnedo (Logrofiol.-Una de Guarda rural en la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos, dotada con el haber 
de 101 pesetas diarias, tres gratificaciones extraordinarias al 
afio de una mensualidad cada una y demás derechos recono
cidos por el Reglamento de 20 de julio de 1960. 

Plasencla de Jalón (Zaragoza).-Una de Guarda rural en la 
Hermandad de Labradores y Ganaderos. dotada mensual
mente con 3.450 pesetas, tres gratificaciones extraordinarias 
al afio de una mensualidad cada una y demás derechos re
conocidos por el Reglamento de 20 de Julio de 1960. 

Nota.-EI personal de la Agrupación Temporal al que se adju-
dique estas vacantes. percibirá todos los haberes que legalmen
te les corresponda por razón del cargo o actividad ejercidos. 
según determina el apartado 2) del articulo 21 de la Ley de 
15 de julio de 1952, que queda en vigor y pasa a ser el 3), de 
acuerdo con lo que establece el Decreto 2703/1965, de 11 de 
septiembre. 

El personal de las clases d~ tropa del Regimiento de la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos y de los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada, 
al que se le adjudique estas vacantes, percibirá todos los de
vengos con que esté dotado el destino o empleo que desem
peñe, según establece el apartado segundo del articulo sexto 
de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre. 

Los Cabos Primeros de los tres Ejércitos a los que se adju
dique estas vacantes percibirán todos los haberes con que esté 
dotado el destino civil, según establece el articulo 33 de la 
Ley de 15 de julio de 1952. 

DE 
~'1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se con· 
voca oposición para ingreso en el Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional 30 plazas con la dotación que resulte de la 
aplicación de la vigente Ley de Retribuciones de los Funciona
rios de la Administración Civil del Estado y dispOSiciones com
plementarias, 

Este Ministerio, en arman la con lo dispuesto en los Decre
tos de 10 de mayo de 1957 y 21 de noviembre de 1963, cumplido 
el trámite de informe previo de la Comisión Superior de Perso
nal y teniendo en cuenta las razones de urgencia que aconse
jan proveerlas a la mayor brevedad, ha tenido a bien convocar 
oposiciones para ingreso en el expresado Cuerpo, con arreglo 
a las siguientes normas: . 

Prlmera.~s aspirantes habrán de ser en todo caso es
pafioles, Licenciados o Doctores de Medicina y Cirugia, sin ex
ceder de cuarenta y cinco afios, debiendo disfrutar de la apti
tud flsica para el desempefio de cargos públicos, carecer de an
tecedente.s penales, observar buena conducta y no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local ni hallarse inhabilitado 
para el ejerCicio de función pública. 

Segunda.-Las vacantes anunciadas, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto 3163/1963, se distribuirán inicialmente en 
los Siguientes cupos: 

a) El 40 por 100 para ser cubiertas entre quienes posean 
el título de Oficial Sanitario Médico, expedido por la Escuela 
Nacional de Sanidad. 

b) El 30 por 100 para ser cubiertas entre quienes hayan des
empeñado cargo en propiedad durante cinco afios como minlmo 
en los Siguientes servicios: Lucha Antipalúdica, Institutos Pro
vinciales de Sanidad, LabOratorios Municipales, Patronato de 
Las Hurdes, Médicos del desaparecido Protectorado de la Zona 
Espafiola de Marruecos, Directores de Centros Primarios de Sa
nidad, Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria (Médicos Ti
tulares) , Tisiólogos, Puericultores, Dermatólogos y Especialis
tas del Servicio de la Sanidad Nacional. 

c) El 30 por 100 restante a oposición Ubre. 

. Tercera.~uando el número de concursantes a cada grupo 
tuera mfenor al de las plazas que les corresponda la Dlrecclóil 
General de Sanidad agregará el exceso resultante .a los otros 
dos, en proporción a sus respectivos porcentajes, afiadiéndose . las 
vacantes que den lugar a fracciones declmales a aquel en que 
haya solicitado acogerse mayor cifra de· . opositores. 

La oportuna distribución se publicará conjlllltamente con 
ll!- lista de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, espe
CIficando las plazas que hayan sido Objeto de agregación. 

Cuarta.-Las instancias, dirigidas al Director general de Sa
nidad, habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábi
les contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», en el Regis
tro General de la Dirección General de Sanidad (plaza de Es
paña, 17, Madrid) o conforme se previene en el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, consignándose en ellas 
nombre y apellidos del solicitante, edad, localidad de su natu
raleza, domicilio, grupo en el que solicita ser incluido y la ma
nifestación expresa de cumplir todas las condiciones generales 
establecidas en la norma primera de esta convocatoria, asl como 
en su caso las señaladas en los apartados a) o b) de la nor
ma segunda, todas ellas referidas al dla de la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de instancias; se 
hará constar expresamente el compromiso de jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes 
Fundamentales del Reino para el caso de que resultase pro
puesto; acompañarán recibo justificativo de haber ingresado en 
la Habilitación dé .esa. Dirección General la cantidad de 2'50 pe
setas en concepto de derechos de oposición. Además deberán 
unir relación de méritos y justificantes de los mismos que 
cada opositor considere oportuno alegar, debiendo, además, in
dicar el idioma o idiomas extranjeros de los que desean ser 
examinados, pudiendo elegir exclusivamente entre los siguien
tes: francés, ingles o alemán. Expresará asimismo el grado 
en que posee cada idioma (traduce, habla o habla y escribe). 

Quinta.-Terminado el plazo áe presentación de Instancias 
se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos. Contra la misma 
podrá interponerse en el plazo de quince dlas las reclamacio
nes a que se refiere el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Sexta.-El Tribwlal que habrá de juzgar la presente oposi
ción será oportunamente designado por esa ·Dlrección General 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 3163/1963, no pudiendO 
actuar con menos de cuatro miembros. 

Los ejerciciOS de la oposición para la provisión de la tota
lidad de las vacantes anunciadas se efectuarán en los locales de 
la Escuela Nacional de Sanidad conjuntamente y ante el mis
mo Tribunal, sin tener en cuenta los cupos a que las mismas ca
rresponden: 

Séptlma.-Estos_ejercicios, que comenzarán en el mes de di
ciembre de 1968, consistirán en: 

Primer ejercicio.-Exposiclón oral en el plazo máximo de 
una hora, de tres temas sacados a la suerte, uno de cada parte 
de las tres que integran el programa publicadO a continuación 
de esta convocatoria. ' 

Segundo ejercicio.~Resolución de un problema de laborato
rio con arreglo a las normas que fije el Tribunal juzgador. 

Tercer ejercicio.-Exploración durante treinta minutos de 
un paciente afecto de cualquier dolencia de interés sanitario, 
disponiendo el opositor de quince minutos para la exposición 
ante el Tribunal de las observaciones recogidas, orientadas prin
cipalmente al estudio epidemiológico y profiláctico, debiendo 
hacer además las consideraciones médicosociales pertinentes. 

Cuarto ejercicio.:"'-'Resolución por escrito y en el plazo de 
dos horas de un problem\lo de organización sanitaria, epidemio
lógico o de medicina social común para todos los opositores. 

La elección de los temas para este ejerciciO cuarto se reali
zará al azar entre los seis que proponga el Tribunal. 

Quinto ejercicio.-La práctica de éste consistirá en una con
ferencia de diVUlgación sanitaria, que desarrollará el opositor 
en el plazo máximo de quince minutos sobre un tema que ele
girá el Tribunal de entre tres propuestos por el opositor. 

Sexto ejercicio.-Idiomas. Tendrá carácter voluntario y no 
eliminatorio, siendo la puntuación máxima por cada idioma de 
0,5 para la traducción (directa y sin diccionario), de 0,5 acumu- I 
lable al anterior para idioma hablado y de 0,5 acumulable a los 
anteriores cuando . el idiomá se domine hasta escribirlo perfec
tamente, quedando a juicio del Tribunal la forma de realizar 
este ejerciciO. 

Todos los demás ejerciciOS serán eliminatorios. Cada miem
bro del Tribunal para otorgar de cero a 10 puntos en cada uno 
de estos cinco prlmeros ejerCiciOS, siendo necesario obtener para 
poder ser admitido a la práctica del siguiente una media arit
mética de cinco puntos como minlmo. ·La propuesta de los oposi
tores aprobados que ha de elevar a · esa Dirección General no 
podrá exceder por motivo alguno del número de vacantes anun
ciadas. Para esta propuesta el Tribunal valorará discrecional
mente los méritos alegados por los opositores aprobados. 

Octava.~uando realizados todos los ejerciCiOS el número 
de plazas cubiertas en cada cupo resultare Inferior al de las 
aSignadas a los mismos, incluidas en su caso las agregaciones 
oportunas, el Tribunal adjudicará el sobrante, por orden de 
mayor a menor puntuación total obtenida, a aquellos oposito-
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res, cualquiera que sea el cupo a que hubieran concurrido, que 
habiendo superado todas las pruebas no tuviera.n cabida en 
aquel a que se acogieron inicialmente. 

Tampoco se tendrán en euenta los distintos cUpos para la 
colocación relativa de los opositores que el Tribunal incluya 
en la propuesta única de aprobados, la cual será formulada si
guiendo el riguroso orden general de mayor a menor puptua
ción obtenida por cada uno de ellos, resolviéndose los empates 
en favor de los de mayor edad. 

Novena.-.Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán ante esa Dirección General dentro del plazo de treinta 
dlas a partir de la fecha en que les sea notificada su propuesta 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria que haya alegado en su 
Instancia. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no Presenten la documentación no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
.Juicio de la responstbilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en los datos a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. 

En este caso el Tribunal podrá formula;r propuesta adicio
nal a favor de quienes habiendo aprObado los ejercicios de opo
sición tuvieran ' cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Décima.-Los que tuvieran la condición de funcionarios pú
bUcos en activo estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi· 
nisterio u Organismo de que dependan ' acréditando su condl· 
ción y cuantas circunstancias consten en sus hojas de servi
cios. 

Undécima.--,A los efectos de su tramitación legal el expe
diente de la presente oposición será sometido a informe del Con
sejo Nacional de Sanidad. 

Duodécima.-Los opositores aprObados antes de poder ser 
destinados tendrán que seguir un curso de Administración Sa
nitaria de tres meses de duraci5n en calidad de funcionarios 
en prácticas, el cual deberá comenzar dentro de los sesenta 
dfas naturales siguientes a la publicación en el «Boletfn Oficial 
del Estado» de la resolución de la oposiciÓn. Este curso será 
programado y dirigido por la Escuela Nacional de Sanidad y 
deberá tener carácter preferentemente práctico, pudiendo utili
Zar para su realiZación todos los servicios, tanto centrales como 
provinciales, que dependan de la Dirección General de Sanidad. 
Al final del mismo pasarán automáticamente a integrarse en 
el Cuerpo por el orden obtenido en la oposición, salvo las pos
tergaciones o eliminaciones que se impongan corno consecuencia 
de su conducta y !liprovechamiento durante el curso. 

Lo -digo a V. 1. para su conocimiento y efectos conSiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

M . .oNSO VEGA 

lImo Sr. Director general de Sanidad. 

PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO 

PRIMl:R GRUPO 

Tema 1.0 Concepto general de la Administración pública.
Régimen de la Administración españo1a.~Leyes.-Decretos.
.ordenes ministeriales.--'Reglamentos.-Resoluciones administra
tivas. 

Tema 2.° Ley de Procedimiento Administrativo.-&cursos y 
procedimientos especiales.-Funcionarios civlles del Estado, nom
bramientos y ceses; situaciones, deberes y derechos.-Funciona
rlos de empleo y trabajadores al servicio de la Administración 
Pública. 

Tema 3.0 Administración sanitaria.-Esquema de la organi
zación sanitaria española.--'ÜrganiZacioo central.--'Ürganos eje
cutivos, consultivos, de enseñanza e investigación y asistencia 
y prevención. . 

Tema 4.° Servicios sanitarios de las distintas ramas de la 
Adnlinistración Pública, Dirección General de Politica Interior 
y Asistencia Social, Ministerio de JustiCia, Educación y Ciencia; 
Presidencia del Gobierno y de los tres Ejércitos. 

Tema 5.° OrganiZación sanitaria provincial.-Autoridades sa
nitarias.--'Ürganización consultiva.-HQSpitales provinciales, ma
nicomios y otros Centros sanitarios.-Legislación. 

Tema 6.° .organiZación sanitaria municipal.-Or~anos ejecu
tivos y consultivos, Centros sanitarioo.-Funcionarios.-iLegisla
ciÓD. , 

Tema 7.° Policia sanitaria municipal.--'Übligaciones sanita
rias de los Municipios.~olicía sanitaria mortuoria. 

Tema 8.° Reglamentación de actividades molestas, insalubres. 
nocivas y peligrosas. . 

Tema 9.° Servicios sanitarios de puertos, aeropuertos y trans
portes.--'ÜrganiZación y funcionamiento.-&glamento sanitario 
internacional. 

Tema 10. Organización sanitaria internacional.-La .org-anl
zación Mundial de la Salud.-Constitución y funciones.-Otras 
agencias ' técnicas de la O. N. U. con ella relacionadas. 

Terna 11. Consideraciones y estudio comparativo sobre la or
ganiZación administrativa sanitaria en los principales pa.í8el 
europeos y americanos. 

Terna 12. Organización de las profesiones sanitarias en Espá-
ña.-Legislación. . 

Tema 13. Evolución de los conceptos higiene, sanidad y medi
cina preventiva. 

Tema 14. La medicina social.-Evolución de las disciplinas 
médicas en este sentido.-Fundamentación teórica y práctica. 

Tema 15. SociOlogía médica: Caracteristicas Sociológicas de 
~a profesión médica y del restQ de las profeSiones sanitarias.--&-
laciones médico-paciente. • 

Tema 16. La asistencia m~dica.-Distintos tipos de organiza.
ción de la misma.-Evolución histórica y problemas actuales. 

Terna 17. Asistencia médica domicil!aria.-Distintas modall
dades.-El Médico de familia.-Medicina de equipo.-Centros de 
diagnóstico y tratamiento.-Su función sanitariosocial. 

Tema 18. La asistencia en la medicina preventiva.-Centros 
de sal ud.-Exámenes de sa.lud.-Importancia sanitaria, social y 
económica. 

Terna 19. Internamiento de enfermos.-Asistencia hospital a
ria.-Su evolución y distintos tipos. 

Tema 20. Evaluación de las necesidades de asistencia hospi
talaria y dispensaria) según los caracteres de los núcleos de po
blación.-El hospital como centro de acción sanitaria social. 

Tema 21. Organización y funcionamiento de los hospltales.
Servicios, vigilancia y coordinación con otros Centros y servicios 
sanitarios y sociales. 

Tema 22. Valoración del rendimiento de las instituciones hos
pitalarias. 

Terna 23. Centros espeCiales de asistencia hospitalaria.-Ma
ternidades.-Hospitales infantiles, psiquiátricos, geriátrloos, etc .. 

Tema 24. Fenómenos de grupo y fenómenos sociales.-Estruc
tura y dinámica social: Importancia de su conocimiento en los 
problemas sanitarios. 

Tema 25. Los factores sociales corno variables patógenos.
Presiones y tensiones sociales.-La familia.-Las profesiones y el 
centro d~ trabajo.-'El trabajo femenino. 

Tema 26. Clasiflcaci6n de los distintos estratos sociales.
Repercusión de éstos en el desarrollo de las funciones pslcobio
lógicas, en la morbilidad y en la mortalidad. El prOblema sani
tariosoclal de los cambios de estructura de población. 

Tema 27. Fundamentos de la política social.-Sus relaciones. 
con el cuidado de la sal ud.-Antecedentes y concepto actual de 
la Seguridad Social. 

Tema 28. El coste de cuidado médico.-Importancia sanita
riosocial relativa de los distintos grupos de enfermedades. 

Tema 29. OrganiZación de la Seguridad Social en España.
Antecedentes y desarrollo actual.--'ÜrganiZación central y provin
cial. 

Terna 30. El Seguro ObligatoriO de Enfermedad en la actual 
legislación española.-Esquema del desarrollo de sus prestaciones. 

Tema 31. Estudio de las prestaciones sanitarias.-Caracterls
ticas, distribución geogrática y funcionamiento de servicios deí 
Seguro .obligatorio de Enfermedad. 

Terna 32. El Seguro de Accidentes de Trabajo.-Anteceden
tes.-Régfmen actual, organiZaci'ón y prestaciones.-Seguro de En
fermedades Profesionales. 

Tema 33. La seguridad e higiene en el trabajo.--.LegislacióJ;.. 
Médicos de Empresa. 

Tema 34. El problema sanitario de la invalidez.-Rebabillta
ción y readaptación. 

Tema 35. Las técnicas de investigación social y su aplicación 
a los prOblemas de la salud.-El diagnóstico social. 

Tema 36. La educación sanitaria como instrumento de lasa-
nidad.--Su campo de acción. 

Tema 37. Métodos y medios de educación sanitaria. 
Tema 38. Aspectos sanitarios de la educación flslca. 
Tema 39. Importancia de las técnicas estadísticas en Sanl

dad.-Cuantificación de los hechos biológicos y soc1ales.-El Mé
todo cientlfico y el método estadístico. 

Terna 4ü. La recogida de datos estadísticos.-Errores en la in
formación .-Concepto de muestra y de universo estadistlco.
Clases de muestras y errores 'en su obtención. 

Tema 41. Las mediciones en salud pública.-Tipo de medida 
o indice.-Tasas y razones.-<Promedios y variaciones. 

Tema 4Q. Tabulación y representación estadística.-T-enden
cias y correlaciones.-Su aplicación a los programas sanitarios. ' 

Tema 43. Problemas demográficos y problemas sanitarlos.
Teorlas de poblaclón.-Migraciones. 

Tema 44. En censo de población.-Estadísticas vitales.~a
talidad y fecundidad. 

Tema 45. Mortalidad: general y específica.-Mortalidad in
fantil y mortinatalidad. 

Tema 46. Morbilidad y letalidad.-Estadlsticas de morbilidad.. 
Enfermedades de declaración obligatoria. 

Tema 47. Tasas demográficas españolas.-Evolución y estudio 
comparativo con las de otros países. 

SEGUNDO GRUPO 

Tema 1.0 El hombre y el medio natural.--.La atmósfera.-Ca.
racteristicas físico-quimicas.---Pl"esión, temperatura, humedad, es
tado eléctrico y vientos. 

Tema 2.° Contaminación atmosférlca.-Sus orígenes.-Medi
das de la contaminación.-AcciÓD sanitaria sobre la misma. 
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Tema 3." El sueJo.-Caracterlsticas fisico-<¡uimicas y bioló
gicas. 

Tema 4.° El clima: Su influencia sobre la vida del hombre 
o en los estados de salud y enfermedad. 

Tema 5.° La vivienda humaria.-Condiciones higiénicas de 
su emplazamiento y construcción.-Ventilaeión, calefacción e ilu
minación.-Climatización. 

Tema 6.° El agua.-Necesidades nigiénicas y biológicas.
Condiciones de potabilidad físlccX¡uímica y biológica.-Hidroti
metria y colimetría. 

Tema 7.° Distintos orígenes del agua.-Abastecimientos de 
aguas.-Captaci6n, conducción y distribución. , 

Tema 8.0 Sistemas de potabill.zación del agua en el medio 
urbano y rural. 

Tema 9.0 Problema sanitario de las excretas yaguas resi· 
duales.-Alejamiento y depuración. 

Tema 10. El problema sanitario de la basura.-Su alejamien
to y depuración. 

Tema 11 Medio urbano y rural.-Problemas sanitarioso
ciales.-Seguridad vial. 

Tema 12. Importancia social de la alimentacI6n.-Nutrición 
y desarrollo físico.-Nutrición y mortalidad.-Nutrición y re
producción.-La alimentaoión en situaciones de emergencia. 

Tema 13. Composición de los alimentos.-Princ!'pios inme
diatos.-Hidratos de carbono. grasas y proteínas.-Su papel fisio
lógico. 

Tema 14. Los elementos minerales.-Su papel fisiológico.
Clasificación y estudio.-Los elementos vestigio y su importan
cia en la nutrición.-Necesidades minerales. 

Tema 15. Las vitaminas.-Concepto genera l.-Las vitaminas 
liposolubles. - Importancia fislopatol6gica. - Necesidades orgá
nicas. 

Tema 16. Las vitaminas hidrosolubles.-Importancia fisioló
glca.-Necesidades orgánicas. 

Tema 17. Los alimentos naturaleB.~imentos de origen ve
getal.-Alimentos de origen anlmal.-Su valor nutritivo. 

Tema 18. Necesidades calóricas del individuo.-Concepto del 
metabolismo basal.--Metabolismo en el" esfuerzo, infancia, em
barazo y lactancia.-Valor calórico de los alimentos.-Concepto 
de la caloria.-Ley isocalórica.-Intercamblo de hidratos de car
bono y grasas.-.Acción dlnámlco-especifica.. 

Tema 19. Necesidades proteicas. Mínimo y óptimo proteico. 
Valor y calidad de las proteinas.--Aminoácidos y su indispensa
b1l1dad.-Utllizacíón de las proternas.-Necesldades proteicas del 
crec!miento, esfuerzo, embarazo, lactancia, etc. 

Tema 20. Dietas Inadecuadas cuantitativas. - Desnutrición 
p!:,ote1ca.-Falta de proteínas animales.-Falta de ciertos amino
áeidos.-Carencia mineral y vitamínica.~tras carencias. 

Teina 21. La dieta equilibrada y perfecta.-Historia de su evo
lución.,-Eesumen de las nec,esidades alimenticias.-Standards ac
tual~.-Maneras de planificar una buena dieta.-Com):lenliaC!o-
nes y ~diclones , 

Tema. 22. Encuestas de alimentación.-Recogida de datos; 
exámenes radiográfiCOS y de laboratorio.-Exposición de resul
tados y cálculo estadístico.-Datos de gasto y de consumo. 

Tema 23.-La salud dental.-A'spectos nutriclonales.-Correc
clón de defectos. 

Tema 24.-,El abastecimiento de carnes y pescados.-Normas 
sanitarias de su inspección.-Mataderos. 

Tema 25.-.El abastecimiento de leohe.-Normas sanitarias y 
control de su recogida, transporte y distribución.-Centrales Le
cheras. 

Tema 26. Alteraciones y adulteraciones de los alimentos de 
origen animal. 

Tema 27. Conservas al1menticias; problemas higiérücosani
tarios.-Interés sanitario de los p!aguicidas agrícolas: Intoxica
ciones que pueden originar y su profilaxis. 

Tema 28. El trabajo desde el punto de vista sanitario.-Fisio
l<JIia del t;raba,lo.-Fatiga y su profilaxis. 

Tema 29. Enfermedades profesionales.-Estudlo sanitario de 
las coniosis. 

Tema SO. Estudio sanitario de las intoxicaciones profesiona
les.-Satumismos e intoxicaciones por otros metales. 

Tema 31. Intoxicaciones por disolventes industriales.-Estu
dio especial del benzolismo. 

Tema 32. Intoxicaciones por plásticos y productos orgá,nicos 
de síntesis. 

Tema 33. El problema sanitario de las radiaciones ionizantes. 
Tema 34. Los agentes infecciosos.-Estudío general de sus 

propledádes.-Virulencia.-.Agresividad e inefectividad.-Varia
ción bacteriana. 

Tema 35. Fuente de infección.-Sus clases.-El hombre como 
reservorio y fuente de infección. 

Tema 36. Mecanismo de transmisión de las infecciones.
Contagios directo e inQirecto.-Fómites. 

"Temá 3'1. El aire ' como vehículo de infección.-Acción sa-
nitaria pOSible sobre él. ' 

Tema 38. El agua' y otros alimentos como vehículo de in
fección. 

Tema 39. Los animales en general como reservorlos y vehícu
los de infección. 

'l'ema 40. L9B roe~es como reservorios de infección 
Tema 4'1. Los artrópOdos vectores y reservorios de infecciones. 
Tema 42. Resistencia natural a la infección. 

Tema 43. La alergia en los mecanlsmos de infección e in
mlinidad. 

, Tenia 44. ' Inmunidad artitlclaL-Antjgenos y antlcuerpos.
Factores que · iníluyen en la inmUIiidad artificlal.-Inmunidad 
colectiva. 

Tema 45. Sueros y vacunas como métodos de obtener la in
munidad.-Estudio general. 

Tema 46. PrinCipios generales de profilaxis.-Actuación sobre 
la fuente de infección humana y anilnal.-Disposiciones legales. 

Tema 47. Mecanismo de acción de los quimioterá-picos yan-
tibióticos.-Importancia sanitaria. ' 

, Tema 48. Desihfección, desinsectación y desratlzación.-Lu
cha contra artrópodos y roedores. 

Tema 49. La herencia en los estados de salud y enfermedad. 
Factores eugénloos y dlsgénicos. , , 

TERCER GRUPO 

Tema 1.0 Epidemiologia.-El método epidemiológico.-Epide
miologíaexperimental.-Epidemiología descriptiva. 

Tema 2.° Epidemias y endemias de Qrlgen infeccioso.--Me
canismos. 

Tema 3 .° El prOblema sanitario y social de la tuberculosis.
Situación en España. 

Tema 4.° Profilaxis y organización de la lucha antitubercu-
losa.-Legislariión' , 
. Tema 5.° :El .problema sanitar~osocial de la lepra.-Sltuaclón 
en España.-<Profilaxis. ' 

Tema 6.° El problema sanitariosocial de la brucelosis.-Si
tuación en Espafia.-Profilaxis. 

Tema 7.0 El prOblema sanitariosocial de la tifoidea.-SI
tuación en España.-Profilaxis. 

Tema 8.° Epidemiologia de la difteria.-<Problema en España. 
Profilaxis. 

Tema 9.° Epidemiologia y profilaxis de la tos ferina. 
Tema 10. Epidemiología 'de la peste.---'Profilaxis.-Defensa 

internacional.-Epidemiología de la turalemia. 
Tema 11. Epidemiología del cólera.--ProIilaxis.-Defensa in-

ternacional. 
Tema 12. Amebiasls: Epidemiología y profilaxis. 
Tema 13. Shigellosis: Epidemiología y profilaxis. 
Tema 14. EpideIItiologia y profilaxis del paludismo, 
Tema 15. Epidemiología de las leishmaniosis.-Su impor

tancia en Espafia.~ProfiIa~is. 
Tema i6. Epidemiología de las trlpanosomiasis.-Su impor

tancia en las provinciR$ africanas españolas.-Profilaxis. 
Tema 17. Epidemiología y profilaxiS de las borreliosis. 
Tema 18. Filarlosis.~nchocercosis.-Epidemiología y pr~ 

fIlaxis. 
Tema 19. Epideniiologia y profilaXiS de la leptospirosis. 
Tema 20. , Epidem.jologia, diagnóstico clínico y de laboratorio 

de la vjruela. Vacunación antivarióJica.-Defensa internacional. 
Tema 2.1. Epizootiología de larabla.--Profilaxis antirrábica. 
Tema 22. Epidemiología y profilaXis del tifus exantemático. 

Defensa internacIOnal 
Tema 23. Epidemiologia y profilaxis de otras rickettsiosis 

que no se presentan en Espafia. 
Tema 24. El problema sanitariosocial de la poliomielitis y 

de otras enfermedades producidas por enterovirus. 
Tema 25. Profilaxis de la poliomielitis.-Vacunas antipolio

mielíticas. 
Tema 26. Epidemiologia y profilaXis del sarampión y de la 

parotidi tis. 
Tema 27. Epidemiolo¡¡ía y profllaxis de las enfermedades 

respiratorias producidas por virus.-Estudlo especial de la gripe. 
Tema 28. Epidemiología y profilaxis de las encefalitis pro-

ducidas por virus. . 
Tema 29. Epidemiologia y profilaxis de la hepatitis epidé

mica y Bérica. 
Tema 3G. EpIdemiología y profilaXis de la fiebre amarilla. 

Defensa internacional. 
Tema 31. El problema sanitariosocial del tracoma.-Impor

tancia en España. 
Tema 32. Epidemiología y profilaxis del carbunco y del 

muermo. 
Tema 33. Epidemiología y ptofilaxls del tétanos. 
Tema 34. Epidemiología y profilaxiS de la meningitis me

ningocócica.-Idem de otras meningitis. 
Tema 35. Epidemiología y profilaXiS de las intoxicaciones 

alimentarias. ' 
Tema 36. Epidemiologla y profilaxis de las estrePtococias. 
Tema 3r¡. Epidemiología y profilaxis de las micosis. ' 
. Tema .38.. Epidemiología y profilaxis de 'la triq\linosis y an-

qUilostomiasIs. ' 
. Tem~ 39. Epidemiología y profilaxis de las nidatiqosis y cis

ticercosIs. 
Tema 4<l. EpidemiOlogía y prOfilaxis de otras helmintiasis de 

inwrés en Espafia. ' . 
Tema 41. El prOblema sanitariosocial del cáncer.-Organi

zación de la lucha en Espafia. 
Tema 42. El problema sanitariosocial del reumatismo.--Orga

nización de la lucha en Espafia. 
Tema 43. El' problema si!Jtitariosocial de ~ las enfermedades del 

aparato clrcuIatorlo.~rgariizacfón de la lucha en Espafía. 
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Tema. 44. El problema sanitariosocial de las enfermedades 
mentales.-Legislaclón y organiZación de la lucha en España. 

Tema ~. El problema sanitariosoclal de las diabetes V 
otras enfermedades metabóllcas. 

Tema 46. El prOblema sanitarlosocial de la salud del siso 
tema gastrointestinal y hepático. 

Tema 47. El problema sanitariosocial de los defectos sen
soriales.-OrganlZación de la lucha. 

Tema 48. El problema sanitariosocial de las enfermedades 
. venéreas.-OrganiZación española de la lucha. 
. Tema 49. El problema sanltarlosoclal de las enfermedades 

del sistema nervioso. . . 
. Tema 50. El problema médlcosoclal del alcoholismo y de 
las toxicomanias. : 

Tema 51. Los problemas sanitarios de la edad escolar y de 
la adolescencla.-Higiene escolar. 

Tema 52. MortalIdad lnfantil.-Princlpales causas.-El pro
blema en España.-Puericultura.-Organizaclón y legislación es-

. pafiolas. , 
Tema 53. Mortalidad maternal.-Princlpalés causas.-El pro

blema en Espafia.-Protección a la madre.-Organizaclón espa
ñola. 

Tema 54. Geriatría y Gerocultura.-Conceptos.-Bases cien
tifleas.-Geroprofilax1s.-Organlzaclón sanitaria. 

Tema 55. Defensa contra agresiones nuCJeares.-Acción sa
nitaria en situaciones catastróficas y de emergencia: socorrismo. 

Tema 56. Problemas médicosanitarios del .espacló exterior. 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural por la que se transcri
be relación de asptrantes admitidos al concurso
oposición restringido para praveer plazas de Oft
ciales Segundos Administrativos en el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

En cumpllmiento de 10 dispuesto en la condición cuarta de 
la convocatoria, de fecha 15 de febrero de 1968 (<<Boletin Ofi
cialdel Estado» número 63 de 13 de marzo del mismo afio) , 
para la proviSión de plazas vacantes de Oficiales segundos en el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

Rural, se hace pÚblica la lista de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957. por el '<lue se aprueba el Reglamento so
bre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los Fun
cionarlos Públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos, ea 
la siguiente: 

Antofiana Pérez de Albéniz, Estrella. 
Arellano Toledo, Salvador. 
Aznar Bolinches, Rosa de las Nieves . 
Benito Zamarrefio: Adela. 
Cabañas Colom. JoSé. 
Cafto Collado. Manuel. 
Carricajo Garrido, Maria del Carmen. 
Centeno Santiago. Luis. 
Delgado Sanz. Slxto. 
Dominguez de Pablos. Eloy. 
Fernández V!llena, Maria Isabel. 
Ferrero Barquero. Maria Luisa . 
González Arribas, Rafael. 
González Garc!a. Manuel. 
Guevara Ri vM Flora. 
Gutiérrez Moreno Fernando. 
IgleSias Ramns Maria de la Paz. 
Lamas Arias '\mparo 
Lliso Molina '"aria del Pilar. 
Marco Marrón Angel de. 
Martín del (lImo Eusebio. 
Martin RUlZ Vlcenta. 
Martin Velasco, Francisca. 
Martinez Fontela, Francisco. 
Mateo Garela. Ana Maria. 
Moragón Fernández, Carlota. 
Moreno Antón. José. 
Mufioz Viñeras Julián. 
Nlfio Paren t. Sabina Esperanza. 
Oiz Manso, M aria Teresa. 
Palacios Palanear, Concepción. 
Pérez Fernápdez. Ramiro Mario. 
Perlado Ranz. Maria Amparo. 
Puente Garcia. Francisco. 
Rico Albert. Juan Lorenzo. 
Román López J ose! a. 
Sánchez González, Emilio. 
Tejadas Vldal, Eduardo Esteban. 
Vera García. Gloria. 

Durante un plazo de quince dlas, a contar desde el 1I1gulene 
al de la pUblicación de la presente relación en el «Bo1etin Ofi
cial del EstadO», los aspirantes no admitidos y que consideren 
infundada su exclusión podrán recurrir ante la Dirección del 
Servicio. 

Madrid, 25 de abril de 1968.--.EI Director general, A. M. Bor
que. 

ill. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 26 de abril de 1968 de ejecución de sen
tencia del Tribunal Supremo, recaída en el pleito 
número 3.239/ 66, interpuesto por «Francisco Rami
Tez Bernaldo de Qutrós, Comunidad. ,de Bienes», por 
Impuesto sobr~ Sociedades eierctctos de 1 de enero 
de 1958 a 30 de junio de 1961. 

Dmo Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrahvo núme
ro 3.239/ 66, interpuesto por «Francisco Ramirez Bernaldo ,de 
Quirós, Comunidad de Bienes», contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de 4 de octubre de 1966. re
ferente a liquidación por Impuesto sobre Sociedades, corres
pondiente a los ejerciciOS comprendidos desde 1 de enero a 30 
de junio de 1958; 1 de julio de 1958 a 30 de junio de 1900; 1 de 
julio de 1959 al 30 de junio de 1900, y 1 de julio de 1960 al 30 de 
jUnio de 1961, la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia en 5 de febrero de 1968, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

<<Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
admiuistrativo interpuesto por el Procurador don Vicente Oli
vares Navarro, en nombre y representación de «Francisco Ra
mirez Bernaldo de Quirós, Comunidad de Bienes», contra el 
acuerdo del Tribunal Econ6mico-Adminlstrat1vo Central de 4 

de octubre de 1966, sobre el Impuesto de Sociedades, en los pe
rIodos a que se refiere, debemos confirmar y confirmamos di
cho Acuerdo por ser conforme a derecho, sin hacer expresa im
posición de costas.» ' 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 26 de abril de 1968.-.P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

lImo Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 26 de abril de 1968 por la que se acuer· 
da el cumplimtento de la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso del Tribunal Supre
mo en el recurso núnnero 878/1966, promovtdo por 
«Inmobiliaria Urbis, S. A.», sobre Licencia Ftscal 
del Impuesto Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20 de 
enero de 1966 por la Sala Tercera del Tribunal supremo en el 
pleito número 878/66, interpuesto por «Inmobiliaria Urbls, So
ciedad Anónima», por Licencia Fiscal del Impuesto Industrial; 


